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T.S.J.EXTREMADURA SALA CON/AD

CACERES

SENTENCIA: 00791/2005

La Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, 

integrada por los Iltmos. Sres. Magistrados del margen, en nombre de S. M. el Rey ha dictado la 

siguiente:

SENTENCIA Nº 791
PRESIDENTE: DON WENCESLAO OLEA GODOY.

MAGISTRADOS

DOÑA ELENA MENDEZ CANSECO

DON MERCENARIO VILLALBA LAVA

DON DANIEL RUIZ BALLESTEROS/ 

En Cáceres a diecisiete de octubre de dos mil cinco.-

Visto el recurso contencioso administrativo nº 1.657 de 2.003, promovido por el/la Procurador/a D/Dª Antonia Muñoz García, en nombre y representación del recurrente D. Germán, siendo demandada la JUNTA DE EXTREMADURA, representada y defendida por el Sr. Letrado de la Junta de Extremadura; recurso que versa sobre: Resolución de la Secretaría General de Educación, de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, de la Junta de Extremadura, de fecha 29 de Septiembre de 2003, que desestima el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 3 de Marzo de 2003, que desestima la reclamación de responsabilidad patrimonial por las lesiones sufridas por su hijo en el Instituto de Enseñanza Secundaria “Jariza” de la localidad de Jaraíz de la Vera.

Cuantía 3.469,50 .

ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO.- Por la parte actora se presentó escrito mediante el cual interesaba se tuviera por interpuesto recurso contencioso administrativo contra el acto que ha quedado reflejado en el encabezamiento de esta sentencia.-

SEGUNDO.- Seguido que fue el recurso por sus trámites, se entregó el expediente administrativo a la representación de la parte actora para que formulara la demanda, lo que hizo seguidamente dentro del plazo, sentando los hechos y fundamentos de derecho que estimó pertinentes y terminando suplicando se dictara una sentencia por la que se estime el recurso, con imposición de costas a la demandada; dado traslado de la demanda a la parte demandada de la Administración para que la contestase, evacuó dicho trámite interesando se dictara una sentencia desestimatoria del recurso, con imposición de costas a la parte actora.-

TERCERO.- Recibido el recurso a prueba, se admitieron y practicaron todas las propuestas, obrando en los ramos separados de las partes, declarándose concluso este periodo, se pasó al de conclusiones, donde las partes evacuaron por su orden interesando cada una de ellas se dictara sentencia de conformidad a lo solicitado en el suplico de sus escritos de demanda y de contestación a la misma, señalándose seguidamente día para la votación y fallo del presente recurso, que se llevó a efecto en el fijado.-

CUARTO.- En la tramitación del presente recurso se han observado las prescripciones legales.-

Siendo Ponente para este trámite el Iltmo. Sr. Magistrado D. DANIEL RUIZ BALLESTEROS. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO.- El demandante Don Germán formula recurso contencioso- administrativo contra la Resolución de la Secretaría General de Educación, de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, de la Junta de Extremadura, de fecha 29 de Septiembre de 2003, que desestima el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 3 de Marzo de 2003, que desestima la reclamación de responsabilidad patrimonial por las lesiones sufridas por su hijo en el Instituto de Enseñanza Secundaria “Jariza” de la localidad de Jaraíz de la Vera. La parte actora considera que nos encontramos ante un supuesto de responsabilidad patrimonial de la Junta de Extremadura, por ello, solicita una indemnización por los daños y perjuicios que relata en su escrito de demanda. La Administración demandada, por su parte, interesa la desestimación del presente recurso con base a las consideraciones que obran en su escrito de contestación a la demanda.

SEGUNDO.- La Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común ha introducido algunas modificaciones en el régimen de la responsabilidad patrimonial de las Administraciones, que halla en el artículo 106,2 de la Constitución Española su punto de referencia fundamental. Se trata de un sistema que consagra la responsabilidad de las Administraciones Públicas y que trae causa de la anterior regulación de la Ley de Expropiación Forzosa de 1954 y de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado de 1957. Las principales características de ese sistema pueden sintetizarse así: es un sistema unitario en cuanto rige para todas las Administraciones; general en la medida en que se refiere a toda la actividad administrativa, sea de carácter jurídico o puramente fáctico, y tanto por acción como por omisión; de responsabilidad directa de modo que la Administración cubre directamente, y no sólo de forma subsidiaria, la actividad dañosa de sus autoridades, funcionarios y personal laboral, sin perjuicio de la posibilidad de ejercitar luego la acción de regreso cuando aquéllos hubieran incurrido en dolo, culpa o negligencia graves; pretende lograr una reparación integral; y, finalmente es, sobre todo, un régimen de carácter objetivo que, por tanto, prescinde de la idea de culpa, por lo que el problema de la causalidad adquiere aquí la máxima relevancia.

Existe un cuerpo de doctrina jurisprudencial plenamente consolidado, que declara que esta responsabilidad, de naturaleza directa y objetiva (por todas las sentencias del Tribunal Supremo de fechas 3 de Enero de 1.990 y 13 de Junio de 1.995), exige los siguientes presupuestos: 1) Funcionamiento de un servicio público. 2) Lesión patrimonial. 3) Relación de causalidad entre aquel funcionamiento y esta lesión. 4) Reclamación antes de que transcurra un año desde el evento dañoso o desde su manifestación. 5) Ausencia de fuerza mayor.

La atribución del siniestro al funcionamiento de un servicio público y la relación de causalidad entre el hecho que se imputa a la Administración y el daño producido constituyen los requisitos esenciales en la declaración de responsabilidad de las Administraciones Públicas; el sistema anteriormente descrito requiere la concurrencia de estos requisitos cuando precisa que la lesión patrimonial, para que sea indemnizable, “sea consecuencia” del funcionamiento de los servicios públicos (artículo 139 Ley 30/92). Si no existe el funcionamiento de un servicio público o el nexo causal entre el servicio y el daño falta, no operará la imputabilidad del daño a la Administración.

TERCERO.- Pues bien, sabido lo anterior, ante la reclamación que efectúa la parte actora debemos estudiar si concurren todos los presupuestos necesarios para dar lugar a la responsabilidad patrimonial de la Administración demandada, centrándonos en si las lesiones sufridas por el menor de quince años Alonso cuando se pilló la mano con la puerta de los servicios del centro escolar son imputables al funcionamiento de un servicio público.

Del conjunto de actuaciones practicadas en el expediente administrativo queda probado que las lesiones se produjeron en el Instituto de Enseñanza Secundaria “Jariza” de la localidad de Jaraíz de la Vera, durante el recreo del día 31 de Marzo de 2000, en el momento en que la puerta de los servicios se cerró bruscamente pillando la mano del menor, ocasionándole la pérdida del tercer dedo de la mano izquierda. Estos hechos se desprenden de la descripción que del accidente realiza el Director del Centro, que en un informe posterior precisó que la puerta del servicio donde se produjo el accidente no tenía ningún dispositivo que ralentizase su cierre debido a que dicha puerta es de las denominadas de vaivén, de tamaño reducido por arriba y por abajo, señalándose que una puerta de estas características no puede tener un elemento retardador efectivo para su ajuste final en un marco, ya que en estas puertas el marco está ausente.

Este relato fáctico acredita que la lesión del menor se produjo durante el recreo en el momento de acudir a los servicios y tuvo un carácter absolutamente fortuito que impide imputar el daño al funcionamiento de los servicios públicos. En efecto, como pone de manifiesto la Resolución administrativa impugnada y el dictamen emitido por el Consejo de Estado, el accidente se produce sin conexión alguna con el servicio público educativo debido al cierre de la puerta del servicio, sin que exista título de imputación adecuado y suficiente para declarar la responsabilidad patrimonial de la Administración Autonómica.

La parte actora alega que existió un funcionamiento anormal del servicio público debido a que la puerta se cerró bruscamente por una corriente de aire y que la puerta carecía de un sistema o mecanismo que ralentizase el cierre. Ninguno de dichos elementos permite imputar el accidente al funcionamiento del servicio público. Respecto a las corrientes de aire, es lo cierto que en todo edificio es posible la existencia de corrientes de aire que, en el centro donde ocurrió el accidente, son ajenas a la actuación administrativa que no alcanza extremos como el llegar a controlar que todas las puertas o ventanas puedan estar cerradas para evitar corrientes de aire. En cuanto a que la puerta careciese de un sistema o mecanismo retardador del cierre se debía a las propias características de la puerta de vaivén que había sido instalada para entrar a los servicios, que no permite un ajuste final al carecer de marco, lo que no conlleva que existiese en el presente supuesto una deficiente seguridad en el tipo de puerta instalado.

La lesión se produce cuando el menor acude al servicio y se pilla la mano con la puerta de vaivén, sin que exista conexión con el servicio público educativo que se presta en el centro escolar. El accidente se produce dentro del centro escolar pero se trata de un hecho absolutamente fortuito y desconectado de la actividad que se desarrolla en el centro, es decir, no forma parte de la actividad docente en un sentido amplio que es objeto del servicio público educativo, no quedando probado que la puerta de vaivén estuviera defectuosa, y sin que la misma pueda calificarse de elemento peligroso o amenazante para los menores puesto que dichas puertas constituyen un elemento del centro instalado en el acceso a los servicios y que perfectamente podía ser usado por un menor que en el momento de ocurrir el accidente tenía quince años de edad, por lo que contaba con una edad suficiente para acudir solo al servicio y controlar adecuadamente el mecanismo de una puerta de vaivén que por ser alumno del Instituto debía conocer.

El Tribunal Supremo en la sentencia de fecha 13 de Septiembre de 2002 (Aranzadi 2002/8649) dictada en un recurso de casación para unificación de doctrina señala: “La prestación por la Administración de un determinado servicio público y la titularidad por parte de aquélla de la infraestructura material para su prestación no implica que el vigente sistema de responsabilidad patrimonial objetiva de las Administraciones Públicas convierta a éstas en aseguradoras universales de todos los riesgos con el fin de prevenir cualquier eventualidad desfavorable o dañosa para los administrados que pueda producirse con independencia del actuar administrativo, porque de lo contrario, como pretende el recurrente, se transformaría aquél en un sistema providencialista no contemplado en nuestro ordenamiento jurídico. Y la Sentencia de 13 de Noviembre de 1997 (recurso 4451/1993) también afirmamos que “Aun cuando la responsabilidad de la Administración ha sido calificada por la jurisprudencia de esta Sala como un supuesto de responsabilidad objetiva, no lo es menos que ello no convierte a la Administración en un responsable de todos los resultados lesivos que puedan producirse por el simple uso de instalaciones públicas, sino que, como antes señalamos, es necesario que esos daños sean consecuencia directa e inmediata del funcionamiento normal o anormal de aquélla”. En la sentencia de 24 de Julio de 2001 (Aranzadi 2001/5410) el Alto Tribunal declara que “La objetiva contemplación de los presupuestos fácticos que determinaron la reclamación administrativa, en modo alguno nos produce la convicción de la concurrencia, en el caso que decidimos, del nexo causal, a cuyo tema hemos de ceñir nuestro enjuiciamiento, el cual según decíamos en el fundamento segundo se erige en requisito inexcusable para el reconocimiento de la responsabilidad pretendida, por cuanto si, como manifiesta el lesionado en versión confirmada por sus dos compañeros que con él jugaban (a pillar y al fútbol), «al coger el primero a uno de ellos, el otro vino corriendo, saltó y me dio una patada involuntaria (sin querer) en el ojo», resulta evidente, en consecuencia, cómo brilla por su ausencia la «apreciada existencia de la relación de causalidad» y no cabe, por tanto, imputar la lesión a la Administración docente, habida cuenta que la lesión causada, exclusivamente deriva y trae causa directa e inmediata del golpe fortuito -patada involuntaria- recibido de un compañero del juego en un lance del mismo, sin que, por ende, pueda, desde luego, afirmarse que la lesión fue consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos docentes, so pretexto de encontrarse los alumnos en el recreo, en el interior del patio, dedicados a la práctica de los habituales juegos, pues tales circunstancias, sobre no denotar falta del debido control por el profesorado del Colegio, ya que la lesión se habría producido, cualquiera que hubiera sido la vigilancia, es de tener en cuenta además que la forma en que se causó la lesión producida, repetimos, en un lance del juego, sólo es demostrativa de que en el Colegio se desarrollaba una actividad física, integrante de la completa educación, en sí misma insuficiente para anudar el daño a la gestión pública, la prestación del servicio público docente, ajeno desde luego a la causación de aquél... La exposición anterior es determinante de la estimación del recurso de casación formalizado por el defensor de la Administración, exclusivamente por entender que en el concreto supuesto enjuiciado no concurre el imprescindible nexo causal, pero ello no constituye obstáculo para que, en otro orden de ideas, afirmemos, frente a cuanto se alega en el escrito interpositorio, que la naturaleza objetiva de la responsabilidad patrimonial de la Administración, excluye la necesidad de la concurrencia de la culpa, sin que, por tanto resulte tampoco ineludible la negligente actuación de quienes, en el recreo, desempeñaban funciones de vigilancia, para reconocer aquélla responsabilidad, la cual, sin embargo, rechazamos por derivar el daño de un mero lance de juego practicado por los niños, que debe ser considerado como ajeno a las prestaciones exigibles al servicio público docente”. En la sentencia de 5 de Junio de 1998 (referencia El Derecho 1998/13251), el Alto Tribunal señala que “Pese a tales imprecisiones en cuanto a la forma y lugar de producirse el accidente lesivo, el recurrente pretende fundamentar su recurso en el carácter objetivo de la responsabilidad de la Administración que le lleva a entender que esta viene obligada a indemnizar por el sólo hecho de que aquel haya ocurrido en el recinto del aeropuerto, sin embargo esta Sala ha declarado reiteradamente que no es acorde con el principio de responsabilidad objetiva, recogida en los artículos 40.1 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y 139.1 de la vigente de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de Noviembre de 1992, la generalización de dicha responsabilidad más allá del principio de causalidad, aun en forma mediata, indirecta o concurrente, de manera que, para que exista aquella, es imprescindible la existencia de nexo causal entre la actuación de la Administración y el resultado lesivo o dañoso producido, que en este caso, como ha declarado la sentencia de instancia, no puede apreciarse ya que la socialización de riesgos que justifica la responsabilidad objetiva de la Administración cuando actúa al servicio de los intereses generales no permite extender dicha responsabilidad hasta cubrir cualquier evento por el mero hecho de que se produzca dentro de sus instalaciones cuando ni estas constituyen un riesgo en sí mismas ni sus características arquitectónicas implican la creación de tal situación de riesgo ni, mucho menos, se ha acreditado que el accidente lesivo se haya producido por un defecto en la conservación, cuidado o funcionamiento de estos, de tal manera que el hecho causal causante del accidente es ajeno por completo al actuar de la Administración y en consecuencia ninguna relación existe entre el resultado lesivo y el funcionamiento normal o anormal del servicio público, ni de manera directa ni indirecta, inmediata o mediata, exclusiva ni concurrente”.

La conclusión es que la lesión del hijo del actor fue totalmente accidental y no puede ser imputada al funcionamiento de un servicio público, lo que conduce a la Sala a desestimar la pretensión indemnizatoria.

CUARTO.- No se aprecian temeridad o mala fe a los efectos de una concreta imposición de costas a ninguna de las partes de conformidad con lo prevenido en el artículo 139,1 de la Ley 29/98, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

VISTOS los artículos citados y demás preceptos de pertinente y general aplicación, EN NOMBRE DE S.M. EL REY, por la potestad que nos confiere la CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA,

FALLAMOS
Que desestimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora de los Tribunales Sra. Muñoz García, en nombre y representación de Don Germán, contra la Resolución de la Secretaría General de Educación, de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, de fecha 29 de Septiembre de 2003, confirmamos la misma por ser ajustada a Derecho. Sin hacer especial pronunciamiento respecto a las costas procesales causadas.

Y para que esta sentencia se lleve a puro y debido efecto, una vez alcanzada la firmeza de la misma, remítase testimonio, junto con el expediente administrativo, al órgano que dictó la resolución impugnada, que deberá acusar recibo dentro del término de diez días conforme previene la Ley, y déjese constancia de lo resuelto en el procedimiento.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

PUBLICACIÓN: En la misma fecha fue leída y publicada la anterior resolución por el Ilmo. Sr/a. Magistrado que la dictó, celebrando Audiencia Pública. Doy fe.

DILIGENCIA: Seguidamente se procede a cumplimentar la notificación de la anterior resolución. Doy fe.

